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RESULTADO DE SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025-11-18 

 

Proceso: U-CD-064 

 

Objeto: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE DOTACIÓN PARA EL LABORATORIO DE FISICA] 

 

Presupuesto oficial: Veintitrés Millones Novecientos Sesenta y Seis Mil Quinientos Cuarenta y Seis pesos ($ 

23.966.546,00) m/cte.] 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025-11-07 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 CIENYTEC SAS 860.014.881-3 $ 20.139.955.00 $ 23.996.546.00 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 

COTIZANTE 1: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL COTIZANTE 

NIT: 860.014.881-3 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA JURÍDICA: 
Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) El anexo se encuentra correctamente diligenciado y firmado por el 
representante legal (Ver anexo). 

CUMPLE, se revisa el formato  

 Anexo No. 01, se identifica que la empresa CIENYTEC 

SAS, subsanó el objeto del contrato. 

2 

 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
Anexo 4. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para 
proveedores y terceros, en el que se verificará: a) El formato cumple 
con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina 
de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el 
contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver formato). 
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado y firmado por el 
representante legal. 

CUMPLE, se revisa el formato  

 Anexo No. 4 se identifica que la empresa CIENYTEC 

SAS, subsanó el objeto del contrato. 

 

4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con CIENYTEC 
SAS. 
 
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 
 
YENY LILIANA CASAS MÉNDEZ 
COORDINADORA DE PROGRAMA 
INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
SECCIONAL UBATÉ 
 
 
Proyectó: Yeny Liliana Casas Méndez 
  
32. 1-41.1 
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